
ÎV.H . ‘JÔ9 Miércoles 2 de Marzo de lâSI. 38 cénts, de peseta

DE LA FROViNCIÂ DI CORCOBA
Le R leyes y Bas dUposlelones del eerier 

au «cu obUiratorlaB para la capital de pre. 
vincha desde que se pahllcan oflelalmente 
molla,y desde enatro dias despaesparaloa 
vetatis pnefclos de la misma provincia, (ley 
de 3 íe NoTlemMre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes, 3 Id.fQ.ra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Unaño33 > 45
¿fe publica iodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdcae* y anaaelos ^ae se maa 
dea pahllear ea los «Boletines oílelaleaa se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo eondacto se pasarán á loa editore 
de los mencionada?periddleos* (Ordenes de 
O de Abril, de S y 81 de Octobre de 1854.)

Wtoca  ̂ztr<:sn5i:a«»T8O7XTsct*rc»ŒWCTB^»(i^»wi»ow

Ministo io <^^ô H?cion<ia.

REALES DECRETOS.

En virtud de las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo coa el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
«Artículo l? El servicio de ins

pección de la Administración econó
mica provincial le constituirá en ade
lante un Centro directivo que se crea, 
denominado inspección, general do ¿Ía- 
ciendapiíiUca, a cargo de un Jefe su
perior de administración.

Art. 2.’ La Inspección general 
funcionará en el ministerio de Ha
cienda, como los demás Centros del 
mismo, y con arreglo á la adjunta 
planta,

Art. 3.® Corresponderá á este cen
tro:

Primero. La inspección y visita de 
todos los ramos, oficinas y dependen
cias de la Administración provincial 
de la Hacienda.

Segundo. Iniciar los servicios que 
conduzcan á mejorar la Administra
ción.'

Tercero. Exigir los datos y noti
cias que juzgue convenientes.

CuBilo. Practicar averiguaciones 
sobre cualquier acto administrativo.

Quinto. Ejercer las demás atribu
ciones que especialmente se les enco
mienden.

Sesto. Organizar los servicios en
caminados al descubrimiento de loe 
derechos del Tesoro y su realización.

Sétimo. Vigilar y cooperar á la re
caudación oportuna de todas las ren
tas, contribuciones é impuestos, y á 
la liquidación y cobranza de débitos 
atrasados.

Art. 4.” Sin perjuicio de que cuan
do el servicio lo reclame gne las visi
tas el Inspector general pur si ó con 
vatios de los tunciunanus puestos á 
sus órdenes, ordinariamente las veri
ficarán uno ó varios Inspectores de su 
uependencia, con el personal suficien
te para que el examen y conocimiento 
alcance á todos les servicios y ramos 
de la Administración provincial.

Art. 5.’ £1 Inspector general obra

rá siempre como Delegado dei Minis
tro de Hacienda.

Art, 6.* A los Inspectores se les 
podrá conferir delegación igual cuan
do el Ministro lo estime oportuno; pero 
en todo caso actuarán como jefes su
periores de la Hacienda en la provin
cia en que presten sus servicios, ex
ceptuando la de Madrid, por ser re
sidencia de todos los centros direc
tivos.

Art. 7.® Podrán á su vez los ins
pectores delegar estas facultades en 
los subinspectores y oficiales de la 
inspección general, respecto á las de
pendencias servidas por funoionarios 
de menor categoría que los subdele
gados.

Art. 8.“ El inspector general podrá 
suspender á los empleados que consi
dere perjudiciales al servicio.

Art. Ô." Los inspectores tendrán 
tambien esta facultad en casos urgen
tes; pero la responsabilidad de estos 
actos será suya si no mereciesen la 
aprobación superior.

Art. 10. Los inspectores y oficiales 
de la inspección general están obfi- 
gados á desempeñar temporalmente 
cuantos cargos de la administración 
se les coufien, cualquiera que sea su 
categoría, en consonancia con lo dis
puesto en el art. 7.®

Art. 11. De las resoluciones que 
adopten los inspectores en cualquiera 
materia podrán los interesados apelar 
siempre ame la inspección general en 
el término de 15 días, y de las de este 
centro ante el Minieieno de Hacienda 
en Igual plazo.

Art. 12. Se declaran saprimidos 
los cargos de inspectores creados por 
Keal decreto de 24 ce julio último.

Art. 13. Los gastos de personal 
que la inspección general ocasione se 
pagaran, durante el ejercicio corrien
te, con cargo á la sección 8,*, capítulo 
5.°, articulo adicional, al que desde 
mego se consideran trasiendos loa 
créditos que actualmente están desti
nados en 108 artículos l.", 3.“, 8.", 11 
y 12 dei mismo capitulo al pago del 
personal de inspectores.

Alt. 14, Durante los meses que 
restan del actual año económico los 
gastos da escritorio de la inspección 
general, al respecto dé 12000 pesetas

anuales, se satisfarán de la asigna
ción actualmente señalada para gas
tos de la secretaría del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Palacio á veinticuatro í i 
de B'ebroro de mil ochocientos ochen- ■ : 
ta y uno.=A]fonso.=E( Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

En virtud de las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistro”,

Vengo en decretar lo siguiente: 
«Artículo 1.* La junta de pensio- 

nee civiles, restablecida por el art. 1,® 
del Real decreto de 4 de diciembre de 
1877, la compondrán: un presidente 
jefe superior de Adminiatracion, con 
i250C pesetas; dos vocales, jefes de 
Adminiatracion de primera clase, ce
santes, con haber pasivo de 4000 pe
setas por lo ménos; los cuales disfru
tarán además respectivamente la gra
tificación de 5000, 10000;y un vocal 
secretario, jefe de Administración de 
segunda clase, con8750. Total, 31250.

Art. i." El abono de dichas 31250 
pesetas se verificará con cargo al cré
dito do 33750 aeignado para el servi
cio de la junta de pensiones civiles en 
el art. 7.“, cap. 5.® de la sección 8,* 
del presupuesto general del Estado 
para el año económico de 1880-81; 
quedando reducido á la primera cifra 
el importe del espresado servicio des
de el día siguiente á la publicación 
del presente decreto.

Art. 3.® La junta se dividirá en 
tres secciones á saber:

Primera. De secretaria.
Segunda. De clasificación de ce

santes y jubilados de la Península y 
Ultramar.

Tercera. De clasificación de pen
sionistas de Monte-pío y del Tesoro, 
de la Peniasuia y Ultramar; pagas de. 
supervivencia, pensiones remunera- 
torias, de esclaustracion, secuestros, 
y limosnas de Almadén.

Art. 4,® La junta tendrá á sus ór
denes una secretaria, coya planta se
rá la comprendida en el citado arti
culo 7,', cap. 5.*, sección 8.* del pre
supuesto vigeate.

Art. 5.® La secretaría correrá á 
cargo del vocal secretario, y las dos

restantes secciones al de cada uno da 
loe demás vocales, ejerciendo respec
tivamente las funciones de ponentes 
en loa negocios que correspondan á 
su sección; estando tambien obligados 
á presentar, con su parecer razonado, 
al acuerdo de Ia junta los espedientes 
de que conozcan.

Art. 6,“ A la junta de pensiones 
civiles corresponde la autoridad que 
determina el art. 6.® del Real decreto 
de 4 de diciembre de 1877, dentro de 
las condiciones establecidas por el 
mismo; y la Dirección general del Te
soro continuará ejerciendo las funcio
nes relativas á la cousiguaciou y or
denación de pagos de haberes pasivos.

Art. 7,* Para constituir la junta 
y poder formar acuerdo se necesita la 
asistonoia del presidente y dos voca
les y el voto conforme de los tres.

Art. 8.® Quedan en su fuerza y vi
gor las disposiciones de la instrucción 
de 10 de febrero de 1850, vigentes 
hasta el día, é igualmente los decre
tos de 28 de diciembre de 1849, 24 de 
mayo de 1850, 22 de octubre y 13 de 
diciembre de 1868 y 10 de mayo de 
1873, en cuanto no se opongan á los 
preceptos del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno.“Alfonso.=E1 Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

Ministerio 
de Ia Gobemao’on.

REALES (ÓRDENES,
Exemo Sr.: Remitido á infor

me de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expedien
te relativo á si deben ó no sufrír 
Observación en Caja los reclutas 
disponibles declarados útiles con
dicionales, y en caso afirmativo 
por quien deben satisfaceraa los so
corros que devenguen, la expresa
da Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente
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promovido por el CapiUn general 
tie Aragon, quo tiene por objeto 
decidir á quien toca satisfacer los 
socorros que devenguen en las Ca
jas los reclutas disponibles decla
rados útiles condicionales.

Dió origen al misrao el hecho 
de haberse negado dicha autoridad 
militar á admitír en la caja para 
Observación á los mozos, á no ser 
que los Ayuntamientos satisficie
ren sus socorros, cualquiera que 
fuere el resultado de la observa
ción.

Informado sobre el particular 
el Gobernador y la Gomisiou pro
vincial de Ziragjza, exponen la 
opinion de que los socorros referi
dos deban ser da cuanta de los 
Ayuntamientos.

La sección, quo ha examinado i 
detenidamente ashs asunto, entien
de que no ai .Minieterio de la Guer
ra, sino á los Ayuntamientos toca 
el servicio da que .se trata, ya per
manezcan en las cajas los mozos, 
ya causen cátaacia en el hospital 
militar.

Todos los esp.añoles que cuen 
ten la edad marcada en la ley tie
nen obligación de prestar el servi
cio militar, ingresando unos en 
las filas det Ejército y quedando 
otros en la reserva.

Como algunos da estos álti mos 
son declarados útiles condiciona
les, se necesita la observación á fin 
de decidir en definitiva respecto 
de su aptitud física para el servi
cio militar, observación que se ha
ce en la caja den el hospital mi
litar.

Como hasta que no recae fallo 
afirmativo sobro la utilidad del 
mozo no pertenece este en realidad 
al Ejército, no hay razón para que 
los socorros ó estancias que reci
ban ó causen scan de cargo dei 
Ministerio da la Guerra, y mucho 
menos si el mozo fuere aclarado 
inútil. Como quiera tambien que el 
pueblo tiene obligación de dar 
h imbres útiles, d él toca, con car
go al presupuesto municipal, el 
sostenimiento de los que por sus 
circunstancias no pueden declarar
se desde luego en disposición de 
servir en el Ejército.

Opina, por tanto, la Sección que 
tos sc corros en la Caja y las están 
cías causadas en el hospital mili 
tar por los reclutas disponibles de
clarados útiles condicionales deben 
correr á cargo de los pueblos res
pecti vos. »

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el R‘\v (Q. Ü. G ) resolver de con- 
formiJati con el preinserto dictá- 
men, de Ro^d ár ien lo digo á V. E. 
pir a su c.-n ? ^mientj y efectos cor- 
ro-spoudientes, como contestación 
á su escrito de 21 de Mayo último, 
relativo á este asunto. Dios guar- 
de á V. E. muchos años, Madrid

16 de Febrero de 1881.—Venan
cio Gonzalez.

Sr. ministro de la Guerra.

CIRCULAR.
Contra el espíritu y letra del 

art. 13 de la Constitución del Es
tado se ejerce hoy, respecto de las 
obras dramáticas, una censura 
prévia que, aparte de tener el ca
rácter, odioso en cierto modo, que 
acompaña á toda disposición pre
ventiva, carece de fundamento le
gítimo en que apoyarse.

La prévia censura en las obras 
dramáticas no se halla autorizada 
por disposición alguna de carácter 
legislativo; existe de una manera 
irregular y arbitraria, y sin otra 
justificación que la de haberse im
puesto á los Gobernadores el de
ber do remitir á este Ministerio to
da producción escénica diez días 
ántes da representarse con el ob
jeto de precaver ataques á la mo
ral y á las buenas costumbres, fá 
cilesde impedir, si por parte de 
las Autoridades hay el celo indis
pensable, sin necesidad de obrar 
en desacuerdo con las leyes, ni de 
gravar el presupuesto con un gas
to que, aunque no de gran cuan
tía, es digno, como- todos, de aten
ción si se tiene en cuenta el es
tado aflictivo de la Hacienda y del 
Tesoro.

El Gobierno, que se halla de
cidido á cumplir la ley, no debe 
tolerar la continuación de un pro
cedimiento contrario al Código 
fundamental del Estado, y opuesto 
además á sus mismas doctrinas.

Si en los espectáculos públicos 
se falta á la moral; si se dice ó eje
cuta algo que pudiera redundar en 
daño de las buenas costumbres; 
si en cualquier forma, en fin, y 
valiéndose del arte dramático, se 
tratara de cometer alguno de los 
delitos ó faltas que el Códido pe
nal señala, á V, S. corresponde el 
eficaz empleo de la iniciativa que 
la ley lo concede para la persecu
ción de los hechos criminales, bien 
sea entregando á la justicia á sus 
autores, bien corrigiendo por sí 
Ias faltas cuando esto quepa dentro 
de sus facultades.

Ea este concepto, y atenióndo- 
se siempre al cumplimiento de la 
ley, cuando V. S. tuviere noticia 
de que en la representación de una 
obra dramática so infringe alguna 
ley ó reglamento, haya ó no san* 
cion penal preestablecida para el 
hacho; cuando en la escena se ha
ga ó pronuncie lo que á ningún 
ciudadano le seria lícito exponer ó 
practicar en cualquier otro punto 
ó en diversa forma, no debo vaci
lar V. S. un momento en utilizar 
su intervención, impidiendo enér- 
gicameote que el delito se consu
me ó reproduzca, al mismo tiempo 
que somete al culpable á los Tri

bunales de justicia si el hecho fue
ra de los previstos en el Código 
penal.

Y con el fin de que en la aplica
ción de estas instrucciones tenga 
V, S, reglas fijas á que atenerse, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado aprobar las siguientes;

1 .* Queda derogada la Real Ór- 
den de 27 de Febrero de 1879, que 
impuso á los Gobernadores la obli
gación de remitir á este Ministe
rio dos ejemplares de cada obra 
dramática diez días ántes de ser 
puesta en escena.

2 .“ Los empresarios de teatros 
darán conocimiento al Goberna
dor de la provincia, ó á la autori
dad superior gubernativa de Ia lo
calidad, de la representación de to
da obra nueva que se propongan 
poner en escena tres dias antes de 
que esto se verifique, expresando 
el título de la obra y el nombre del 

f autor, Ó de su representante en el 
caso de ser anónima.

3 .* Las producciones dramáti
cas que se impriman quedarán su
jetas á las disposicisnes compren
didas en el título 9.’ de la ley de 
imprenta de 7 de Enero do 1879.

De Real órden, acordada en 
Consejo de Ministros, lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 26 de Febre
ro de 1881,—González.

Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Núm. 354 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
Administración de Fomento,
Según lo prevenido en el artí

culo 17 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, la época de la veda empe
zó en esta provincia el 15 del mes 
actual y termina el 15 de Agosto.

Lo que se haca saber para la 
común inteligencia, recomendan
do muy eficázmente á la guardia 
civil la mas exquisita vigilancia y 
cumplimiento de cuanto se precep
túa desde el ya citado artículo 17 
de la Ley hasta el 27 inclusive, y 
36 de la misma, advirtiendo que 
no toleraré la mas pequeña omi
sión en el desempeño de este im 
portante servicio.

Córdoba 26 de Febrero de 1881, 
El Gobernador, 

José Pastor y Ma¡fan.

Núm. 342. 
Administración Económi

ca de la provincia 
de Córdoba.

Edicto.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Jaime Wareus Ro- 
bertons, dueño de las minas de

plomo y galena, tituladas «Sofia» 
¡ y «Santa Catalina,» en el término 
j de Fuente Obejuna, para que en 

el término de quince dias, se pre
sente por sí ó por persona que lo 
represente en esta Administración 
Económica, á satisfacer 889 pese
tas 16 céntimos que adeuda por 
derechos de cánon de superficie 
de dichas minas, previaiéndole que 
de no verificarlo trascurrido dicho 
plazo, se procederá á la venta de 
espresadas minas conforme lo pre
venido en el artículo 23 de las ba
ses de la nueva legislación del ra- 
rao de 29 de Diciembre de 1868.

1 Córdoba 26 de Febrero de 1881. 
Í — El Jefe económico, Carlos Lo- 
Í pez de Longoria.

Núm. 353 
Edicto.

Por el presenta se cita, llama y 
emplaza á la Sociedad Hulleira 

| Weuscastell, vecinadeLisboa, due- 
Ifia de las minas tituladas «Ame

lia,» «Condesa» y « Wenscastcl,» en 
término de Espiel, para por sí ó 

¡persona que la represente se pre
sente en esta Administración Eco- 1 nómica en el término de quince 
dias á satisfacer 7.398 pesetas 66 
céntimos que adeuda por derechos 

| de cánon de superficie de espresa- 
1 das minas, previniéndole que tras- 
* currido dicho plazo sin efectuarlo, 
1 se procederá á la venta de repeti- 
| das minas conforme lo prevenido 
¡ en el artículo 23 de las bases gene

rales de la nueva legislación del 
ramo de 29 de Diciembre de 1863.

Córdoba 26 de Febrero de 1881.
—El Jefe económico, Cárlos Lo- 

j pez de Longoria.

AYümiúlENfOS.
Núm. 350

Alcaidia constitucional de 
Guadalcázar.

1 D. Eduardo Cadenas y Rejano, Al- 
j ealde constitucional deesta villa, 
j Hago saber: que terminado el 
; proyecto del presupuesto munici- 
• pal ordinario que ha de regir en 
j el próximo año económico de 1881 
* á 82, por la comisión respectiva, 
Í y prévia censura del Sr. Regidor 
j Síndico, se halla expuesto al pú- 
1 blíco en la Secretaría da este Ayun- 
■ tamiento por espacio de 15 dias, 
j en cumplimiento á lo prescrito en 
? el artículo 139 de la vigente Ley 
• Municipal, y con el fin de que pue- 1 da ser examinailo por aquellas 
í personas que lo deseen.
i Guadalcázar 26 de Febrero de 
" 1881.— El Alcalde, Eduardo Ca

denas, -Fernando Segovia, Secre- 
tarío.
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Junta provincial do inslruecion pública de Córdoba.
NOTA de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar tos Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en Jo* 

presupuestos municipales correspondientes al ^ao económico de 1881 à 82, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el art. 191 
de la Ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

{Continuación.)

Personal.
Pts.~Cts.

Material, Retribuciones Alquileres. Premios.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts.

Hinojosa.

Hornachuelos.

Lucena.

1
 Primera escuela elemental de niños.
Auxiliar de esta escuela.
Segunda id. de id.

Auxiliar de esta escuela.

Primera escuela elemental de niñas.

Segunda id. de id.
Auxiliar de la primera de niñas.Idem id. de la 2.* de id.

Í
Escuela elemental de niños, 
ídem de niñas.
Escuela de adultos.Escuela incompleta de San Calixto.

Primera escuela elemental de niños, 
segunda id. de id.
Maestro sustituido de 11 anterior escueta.
Tercera id. de id.
Cuarta id. de id.
Escuela de párvulos.
Idem de adultos.
Primera escuela de beneficencia.

'Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.
segunda id. de id.
Tercera id de id.
Sueldo de tres auxiliares para las escuelas de niñas 

á 365 pesetas.
Escuela de niños de Jauja, 
Idem de niñas de id

Luque.

Montemayor.

Montilla.

Montalvan.

Montoro.

Í
Escuela elemental de niños.
Idem de niñas.
Auxiliar de la escuela de niños.
Idem de niñas,

¡
Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Escuela de niñas.
Auxiliar de la escuela de niños. 
Idem de la de niñas.

Escuela superior de niños.
Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Tercera id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.
Maestra sustituida de la anterior escueta.

(Segunda escuela elemental de niñas.
Maestra sustituida de la anterior escuela. 
Tercera escuela elemental de niñas.
Un auxiliar para las escuelas de niños y otra para 

la de niñas.
Escuela de párvulos.
Idem de adultos

Í
Escuela elemental de niños.
Idem de niñas.

Escuela su perior de niños
Maestro sustituido de la anterior escuela.
Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id. (Beneficencia.)
Tercera id. de niños.
Escuela incompleta de Cardeña.

udem de id. de Azuel.
Primera escueta elemental de niñas.
Auxiliar de esta escuela.
Segunda escuela elemental de niñas.
Escuela de adultos.
Escuela de. niñas del barrio del Retamar.
Subvención al Colegio de Educandas.

1100 275 > 200
275 » > »

1100 275 > 200
275 > * >
733 33 183 33 > 200 70
733 33 183 33 > 200

- 365 > > B
365 > » >

825 206 25 200 200
550 137 50 200 250
271 75 > > 40
275 68 75 75

1650 412 60 460
825 412 50 >
825 » > 638

1650 412 50 > 630
1650 412 50 > 630
1925 412 50 > 450
1650 412 50 > 450
1650 412 50 360 240,1650 412 50 > »
1100 275 > >
1100 275 360
1100 276 > 360

1095 B
625 156 25 > 150
416 66 104 16 > 150

1100 275 150 150 \
733 33 183 33 150 250 (
365 > » > 1 30
365 • > >

1100 275 > 125
1100 275 175 ,

733 33 183 33 > 250 40
535 » > > 1
375 » > * )

1665 50 416 50 250 250
1375 343 75 250 250
1375 343 75 250 250
1375 343 75 250 250
458 33 229 16 175
458 33 » 250
458 33 229 16 175 250 1 140
458 33 » ■ > i
916 66 229 16 175 250

730 > >
1650 343 76 250 250
1000 250 > 260 \

825 206 25 228 125 )
550 137 60 228 125 1

833 25 416 50 > 250
833 25 > > *

1375 343 75 250
1375 343 75 > 250
1375 343 75 > 260
375 93 76 > 75
375 93 75 > 76 270
916 66 229 16 * 500
456 25 > > »
916 66 229 16 » 500

1000 250 » 250
475 118 76 > 260
500 > > »

(Se continuari.}
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A^UNí Î05.
SUSCRICIONES. ;

'En l» Librería del «Diario de • 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del ostra li
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para lus señores 
que^TfdwriHr-^nsepibiree directa- 
mente.

Pei^ds y Medidas del j 
sistema nÂélrioo*decimal  4 
se venden en la ham- : 
pistería de G. leruan- 
dez, Letrados U, Gér-

* de los Sres. D. José Maria Mañez, y 
D, Cár los Gómez Samper, que enUen- 
de en la Íormacion de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de gauade- 
ria y cod face ion de tos nuevos ami- 
Uaramiealos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Ce o Iro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su mleli- 
geocia con aquél.

Advierte Lam bien á las Junias 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
labtecidas en sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución eo et Minis
terio de it adenda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Hegla- 

' metilo.
1 Las Consul las á que dicha Em- 
' presa se refiere en sus circulares sos 
| de la iocumbeocia eselusiva del Geo- 
i tro General resolvería» yá el debe

rás dirigirse la» oomuaicacioae».

henei'^encia
Í reRUput'íUis, liquida 

Clones, reí ac 10 o es, cuen
cas generales > meO’ 
suaUs. carpetas, etc. pa
ra los estabíccimiento- 
de lient licencia, be en*  
cue o ti an en ia mpren- 
ta del «biatio de mordi - 
ba,» Letrados 1$) jr t8 y 
Son Fernatdo «¿ai*  M

La BeoeticeDcia on España, 
por el Dr iX Fermín Hernandel Igle- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en cl Ministerio de le 'Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
esto importante servicio adminislra- 
livo. de tan honrosos procedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libro», con uuli- 
simos apéndices,aiguno^e documen 
tos inéditos interesa Utes’, y dos lo
mos en 4. con mas de 300 páginas 
esmerada impresión. ‘ *̂

Se vende à noce pesetas el ejem 
piar en erdomicilio del antor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

REIRAIOS DE S. M. EL REY, 
pintades al óleé, 80 centimetros de 
aitu por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, don un buen ola reo dorado 

j cajón para lemilirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El tascatei.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Forte á cargo derconsignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido diroctamente de 
ál «'ca en b Librería de) «Diario.»

Filiaciones y citacio» 
net para fes quintos, se 
espeuden cu iu Impreí- 
U de este periódico*

BÜIGTON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espa Sotes antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioa del limo. 
Sr, D. Juan Valero tie Tornos Abo 
g .A do de beoefleencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re- 
firma pe ni Unci an a, Jefe superior 
d5 AdmiDí3ti*;^«Íf)n  aivi:. etc., etc., 
etc.jCort ta erdaboraoton de varios 
lálraíííM del ilustre colegio de Ma ' 

dfid.
Ui tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los eiementos que han contribuido A 
formar la historia y ia eivilisacíon 
d*  nuostra patria,, que no dobemes 
ibtran«ron3 de que nnastr». loris' 
laci. n ««a tan Uniforme y vacada 
Kiernanws romanos con ias Partió 
das, indigenis con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con ei sincúmero de pririiegios y 
oartss pueblas que con facilidad de - 
ban tos reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meuo. Considerando que el derecho 
civil redorerai elemento privado del 
hombree, A sus oostambres como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incumbe A «te elemento partioular, 
aturado de los pueblos, está sacar- 
gado en ellos, constituyo su vida de 
tal modo, que eón diñcultrd aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la ditbrstdad de Códigos en 
nuestra !«gisi ación^ por la diñeultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar ol aatsrior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas M han «mprendido paranbi- 
flear nuestra i eg lalación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desre law úl
timas leye» y Ia Novísima Recopila
ción has ta .él Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de Afflica^ion continua en los 
Tribunales de Justicia.
""^Dadoeeto antébedante, no cree 

mós D0cc3srio búcarecer la impor
tancia de la preieute obraj qué por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya nécegid^d y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, sé Im

1 ponen A peritoa'"y legos en legijda- 
cion; A todos lea es útil A indispeo 
sable tener las leyes da so pí tría: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, [X)rque 
la ignorancia de In ley no puede ale 
gándose ellos de recoger Tos tornos 
Fe Madrid. ‘

; Varias han sido, per esta razón 
iM-ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coate no e«tAo sí alcance le todas las 
ftfrtuua», ni por su deamarttlo volú- 
meu, A canea de' lujo de la edicioo, 
8t>a de (Acii, manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, laa citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconveoior tos y nefebsi- 
dades que hemoe sentido en nuestra 
prAotioa. DOS han hecho concebir vl 
ponsazviíBto de^remediarios para 
sieuipre, y creemps haberío couse- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamúnte barato; nadie 
habrá queño pueda Ur ana peseta 
por un tomo do los Códigos, y so U- 
maPo facilita el poder Hevarlos en la 
mano 6 en el bolsillo. Ademas publi
caremos tambien, coleccionadas, Iti 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan oipArcidaa y diseminadas 
en diversos volámenu de distintos 
tamafioa A impresiones.

Al frente de nada Código presen- 
taremos no reseña histórica del mis- 
no, hecha por ato de auMtroi (lis-

tinguidos compaSerof, y A la cabex» 
. de 1 a leyes modernas daremos tam- 
1 bien ia exposición de motivos que 
i siempre las acompaña y algunos co- 
! mentarios sobre las mismas leyes, 
i obra de eminentes jurlsconsnltoa, 
! No se nos oculta la importancia 
i de ja empres- que acometamos y la 
■ ioforioridadd^ uuostras fuerza.?: co- 
' nacemos Ia inditorenoia de nuestro 
’ país en cuestión do obras cíantideas, 
; poto tenemot Té ñs el auzUfS quo han 

de prsetarnos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos oonflados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que per 

i su interea acometemos y que ha de
edundar «o bien de tedoa.

Madrid, 4878.
Condiciones de ia pnbliuxcion, 

} La obra constarA ne 25 tornor de 
i 400 paginas, en 8.’, buen papel ex- 
■ colonie y clarl8i,iia impresión.

El precio de cada tomo sorA de 
una pesîta en toda España.—Se pu 
hlicarAn dos tornos cada mes, uno do 
eyes antigu»3 y otro de leyes mo- 

: eruas.
i No so sirve ningún tomo que no 

se pagne adelantado.
Los que quieran abonar al impor

te de toda la publicación tendrá nsa 
rebaja de sois pesetas, adquiriendo 

1 toda la obra po." setenia y cinco 
' reales^

A lus libreros so Iss haráuna re- 
, baja de 40 por 100, tomands desde 
; 50 ejemplar es para arriba, y enetr- 
f garse en juicio como excusa vale- 
1 dera para evitar el complimiento de 

una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se ausoribe en Madrid, Serrano 
08, A donde se dirigirAn los pedidos 
la corr*"pondenia,  con sobre al ad- 
mínistrader de la obra y en twins tas 
librerías.

j AVISO.

Í álos Sres. Alcaldes Presideole de la 
Juntas Municipales e AmiHaramiena 

; lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de osla ciu
dad y apoderado de varios Ayuola- 

' mien lo a de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 

' tante en esta Capital del Geutro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección

4 Í^^ Guardia civil.
KequUitodas, reci

bos de haberes y de*  
presos, se hallan de ven
ts en la Impr-mla, Uhr<- 
ria, yli log rada de! .dado 
de < «oedoha» c.^lle le 
f'. Feroaado n;ríwr-‘ >/ 
y «...elr^doai -H.

GULA 
de los Jueces municipales eo materia 

criminat por
D. Viceníe Vieües y Pereiro, 

Juez de primera luslancia, 
Esla obra se vende en Barba tro 

Ceso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acumpañaúdo su 
. importe en libranzas ó sellos.

i EL CASCABEL,
1 Periódico literario, moral, ilustra

do, con dibujos iluminados á la 
inglesa.

Un año 5 pesetas.
Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado.—Oficínas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de emb arque. So 

' venden en los despacho- 
' del «Diario de Córdoba;? 
! Letrados 1d y ¿8 y 5ao 
; Fwíaoelo 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 

' modelo, se hallan de 
; venta en la imprenta de 
; este periódico san Fer

nando «.4 y Letrados jü.

À lus Secretarius de 
ayuulauiieulo.

Reparti acuto y da- 
tncula

Los pliegos-esta dos 
para la tor ui am ou de la 
Matricula de suLraidio y 
Réparti mien lo por ter^ 
n loria J, cou et aumeuto 
de! Unto por ciento pa
ra municipales y cou ar 
reglo a los últimos mo- 
deios, se üaUau de venta 
eu lu imprenta y librería 
del "‘‘Diano de Góraoba, 
Letrados ,8 y ban Fer
nando 34.

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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